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ADVERTRKCIA EDITORIAL. 
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á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente tsrt 
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PARTE OFICIAL. 
pftÉSiOEr'CIA D E L CONSEuO DE M I N I S T R O S . 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
-outiuúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud. 

= GOBIERNO CIVIL . 
Secretaria.— Negociado 5.° 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad en telegrama de 
hoy dice á este Gobierno lo que sigue: 

«La Gaceta do hoy publica el siguien
te parte sanitario: 

Provincia de Alicante. 
Kn Klche hubo ayer una invasión 

del cólera, y ninguna defunción. 
Kn Moñforte cuatro invasiones y dos 

defunciones. 
Kn Novelda una invasión en el cam

po y ninguna defunción. 
Provincia de Tarragona. 

lía Torroija hubo ayer una iuvasióu 
y una defunción. 

No hay noticias de nuevas invasiones 
en los demás pueblos donde ¡as hubo en 
días anteriores.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
délos habitantes de esta provincia. 

Madrid 30 de Setiembre de 1884.=E1 
Gobernador, R. Villaverde. 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad cu telegrama de laa 
doce de la noche del 29 del actual dice á 
este Gobierno lo que sigue: 

«Según los partes de uuestros Cónsu
les en el extranjero, las noticias del có
lera son las siguientes: 

Perpígnáu tres invasiones, una de
función; Ni mes, dos: Salindres, dos; 
Saint Remy, una; Saint Juste y Vac-
quieres, uua; Urán, cuatro. 

Ñapóles: del 27 al 28 ha habido 118 
c & 403, 67 defunciones; en curación, 86; 
cercanías, 54 casos, 37 dcfuncioucs.= 
Provincia de Saleruo, tres casos.=Ro-

uu caso -_uido de muerte; Genova, 
^ c a s o 3 , 26 defunciones; Spezia, 13 
c * * » , ocho defunciones; resto provincia, 
•*8 casos t 17 defunciones. = Provincia de 
•¡••ta, tres casos fulminantes; en el 

, a r $SÍo, uu caso.» 
Lo que he dispuesto se publique eu 
periódico oficial para conocimiento 

/de Iva habitantes de esta provincia. 
Madrid 30 de Setiembre de 18¿4.=El 

'gobernador, R. Villaverde. 

COMISIÓN ̂ PROVINCIAL. 
SuUn de G de Setlcmbrt de 1884. 

PHEáiDENCU DEL SR. GOBERNADOR. 

Sres. Dinatados que asisten: 
Hernández Prieta.—García Lomas.— 

*onaero Gilsanz.—Rojas.—Calvo.— Leu-
So—Massa.—Villalóu. 

Aoierta la sesión á las nueve y media 

de la mañana, con asistencia de los seño
res Decano del Cuerpo facultativo do la 
Beneficencia provincial y Arquitecto 
Jefe de la Corporación, se lee y aprueba 
el acta de la anterior. 

Acto seguido el Sr. Gobernador ma
nifiesta que desgraciadamente ha llegado 
el caso de resolver con urgencia y en de
finitiva todo lo relativo al cumplimiento 
del acuerdo de la Diputación provincial, 
por lo que se refiere á la designación de 
local para Hospital de coléricos, evacua
ción del proviucial, dotación del personal 
facultativo y administrativo y habilita-
ciónde todos los servicios necesarios; in
dicando ai propio tiempo el deseo del se
ñor Ministro de la Guerra, p ira que en el 
citado hospital so destino un departamen
to para los militares que sean invadí los. 

Después de usar de la palabra los se
ñores Calvo, Romero Gilsauz, Rojas, 
Hernández Prieta y Decano del Cuerpo 
Médico-Farmacéutico, so acuerda lo si
guiente: 1.°, dar por terminadas las ges
tiones que con insistencia y actividad se 
han practicado para habilitar uu local 
con destino á enfermos coléricos como 
evacuación del Hospital provincial, y te
niendo eu cuenta lo acordado sobre el 
particular por la Diputación, se desigua 
al íiu enunciadoel asilode Nuestra Señora 
de las Mercedes, eucargaudo al Sr. Her
nández Prieta de cuanto se relacione con 
la más rápida instalación; 2. u , ofrecer gus
tosa un local para los militares que sean 
invadidos por el cólera, poniéndose do 
acuerdo las Autoridades respectivas para 
llevar á efecto la correspondiente instala
ción y entendiéndose una sola ia disec
ción facultativa: 3.°, que los dos Sres. Vi
sitadores del Hospital proviucial y el 
Decano del Cuerpo Médico-farmacéutico, 
proponga lo couveuiente para ampliar el 
indicado Cuerpo, á ün de que pueda ateu-
der á los servicios del uuevo Hospital el 
personal administrativo que se considere 
necesario, y dotar del mobiliario y ense
res correspondientes; 4.w, fijar en 400 el 
número de camas queso han de instalar de 
las que se asiguaráu 100 para los milita
res, á cuyo cargo correrá todo lo que se 
refiera al servicio facultativo y adminis
trativo de sus cuformos;5.°, nombrar Jefe 
local facultativo del Hospital de coléricos 
al iixemo. Sr. D. Ramón Félix Cap lo-
víla, que ha ofrecido espontáneamente 
sus servicios para el caso de uua invasión 
colérica; v 6.°, pedir al Kxcmo. Sr. Mi
nistro de fomento conceda gratis la can
tidad de 500 hectolitros de agua del Ca
nal de Lozoya, que se couceptúau nece
sarios para atender cumplidamente á uu 
servicio tau prefercuto como el de que se 
trata. 

Pasar como Ponente al Diputado Se
ñor Romero Gilsauz, el expediente y dic
tamen del Cuerpo de Letrados, sobro com-
veuiencia de insistir en la apelación iuter-
puesta coutra la sentencia dictada por el 
Juzgado del Congreso en 2 de Agosto 
en el pleito sobre reivindicación de terre
nos del Hospital provincial. 

Quedar enterada de una comunicación 
del Kxcmo. Sr. Gobernador de la provin
cia, eu la que participa haber acordado, 
teniendo presente lo dispuesto en los ar
tículos 46 y 47 de la ley Municipal, hacer 
una convocatoria de elección parcial de 
tres Concejales, paracubrir las tres vacan
tes que existen en el Ayuntamiento de 
Villar del Olmo. 

Quedar enterada do ona Real orden, 
fecha 28 de Julio último, comunicada por 
el Ministerio de la Gobernación y tras
crita por el Sr. Gobernador en 4 del co
rriente, aprobaudo el acuerdo adoptado 
por esta Comisión proviucial, por el que 
declaró exceptuado del sorvicio militar 
activo en 61 reemplazo de 1882, por ol 
cupo de Chinchón, á José Bravo Pala
cios, y desestimando en su consecuencia 
la reclamación que contra dicho acuerdo 
ha producido Kustaquio Colmouar Gar
cía, á nombre de su hijo Juan Colmenar 
y Alarcón. 

Quedar enterada de una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fe
cha 11 de Agosto último, trascrita por 
el Sr. Gobernador en 4 del corriente, 
aprobando el acuerdo por el que esta 
Comisión provincial declaró sollado del 
Ejército activo eu el reemplazo del actual 
año, por el cupo del distrito del Hospicio, 
á Benigno Jiménez Diego, desestimando 
en su consecuencia la reclamación que 
contra dicho acuerdo ba producido Do.o-
res López Díaz, madre del interesado. 

Quedar enterada de una Real orden 
del Ministerio do la Gobernación, fecha 
11 de Agosto último, trascrita por el 
Sr. Gobernador eu 4 del corrieute, apro
baudo el acuerdo por el que esta Comi
sión proviucial declaró soldado del Ejér
cito activo en el reemplazo del actual 
año, por el cuno del distrito de Buenavis-
t a á Ramón López Díaz, desestimando 
en su consecuencia la reclamación que 
contra dicho acuerdo ha producido Her-
incuegiida Díaz Martínez, madre del in
teresado. 

Seguidamente la Comisión, usando 
de las facultades que el art. 98, caso 3." 
de ley Proviucial y previa la declara-
cióu de urgeucia, adopta los siguientes 
acuerdos: 

Quedar enterada de dos comunicacio
nes del distrito del Hospicio, participando 
haber impuesto la multa de 15 y 8 días 
de sueldo respectivamente al Ayudante 
Iuspector de Sección D. Braulio Parro y 
al Portero D. Luis Bascuñaua. 

Dar de baja en el pie de familia del 
Hospicio á los acogidos José Martínez 
[Expósito), Manuel Aguadin, Aaron Mi
l i a r i o , Mauricio García, Manuel García 
de la Peña, José Jurado, Policarpo M. 
Uñaz. Antonio Serrano, Luis Vals y 
Joaquíu Iíspoudaburo. 

Aprobar las cuentas de las estancias 
causadas por los dementes de ambos 
sexos que en los respectivos manicomios, 
Casas de Salud de Ciempozuelos tiene 
asilados la Corporación, correspondientes 
al mes de Agosto último, y declarar de 

abono su importe de 1.905 pesetas á la 
('asa de Salud de mujeres dementes y 
1.776 pesetas con 25 céutimos á la de 
varones. 

Devolver á D. Vicente Torres, con
tratista de los suministros de garbanzos 
y de carnes con destino á los Estableci
mientos de Beneficencia, las fianzas qac 
á responder de dtebos contrato- tiene 
prestadas, toda vez que ha terminado an 
compromiso sin responsabilidad. 

Remitir á la Comisión provincial de 
Avila 100 ejemplares de la Cartilla sani
taria publicada por cuenta de esta Dipu
tación, y autorizar á la Comisión citada 
para la reimpresión de dicha Cartilla, 
debiendo consiguar en la portada el nom
bre del autor y qui es propiedad de la 
Diputación provincial de Madrid. 

Quedar enterada do la Real ordea re
lativa al presupuesto extraordinario de 
400.000 pesetas formado por esta Dip lita
ción, para atendor á los gastos que pue
dan ocurrir si desgraciadamente se viese 
iuvadida la provincia tic Madrid de la 
epidemia del cólera, cu la cual se dispo
ne que llegado el caso de verificar los 
gastos de que se trata, y cou suspensión 
de todo gasto voluntario agote la Corpo
ración el crédito de las 15.000 pesetas que 
tieue consiguadas para calamidades, y 
puede girar eu suspenso las sumas que 
necesite cou cargo al referido capí tulo, 
justificando en su día la inversión de los 
libramientos é incluyendo su importe en 
el presupuesto adicional al ordinario del 
corriente año, en la forma y armonía cou 
lo que dispone el art. 31 de la ley de Con
tabilidad provincial, y acordaudo que 
pase la expresada Real orden al Sr. Orde
nador de pagos para los efectos proce
dentes 

Ordenar al Administrador del Diario 
oficial de Avisos, que inserte gratis, co
mo venía haciéndose en dicho periódico, 
los anuncios oficiales que emanen de la 
Dirección general d>j la Deuda pública, 
manifestándolo así á dicha Dirección en 
contestación á su oficio fecha 2 del actual. 

Cou el fiu de resolver acerca de la 
prcteusióu de varios vecinos y propieta
rios de Argaada, de que se les entreguen 
las sumas en que fueron valorados cier
tos terrenos que se les tomaron para la 
construcción del camino de Campo Real 
á la carretera de Castellón, se acuerda re
clamar del Alcalde de Arganda certifica
ción de lo que resulte do los amillara-
nilentos de dicha villa, respecto á quienes 
aparecen como dueños de los terrenos eu 
cuestión, haciendo saber á éstos la couve-
nieucia de que exhiban ante la Corpora
ción provincial los títulos de propiedad, 
cou la cnal pueden dejar completamente* 
probado su derecho y pedir asimismo 
antecedentes á ta Dirección facultativa, 
con referencia al plano parcelario que de 
bió formarte para llevar á cabo las expro
piaciones. 

Se levanta la sesión.=E1 Gobernador, 
Raimundo Fernández Villaverde.= l i l 
Secretario, Camilo Pozzi. 
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Martes 3 J de Setiembre de 1884. 

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Relación de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 1.° al 10 del mes de Octubre de 1884, que se pnblica en este periódico oficial 
diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el a r V l . 0 del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo loa Sres. Alcaldes lijar esta rebe- C O t l 

las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 1 * 

COMPRADOR. 

D. Joaquín Olía . . . 
D. Manuel Borsosa 
D. Felipe Mingo . . . 
D. Juan C. l a r d ó n . . . , 
D. Pedro Blas:o 
D. Francisco Carrasco. 
El mu 
El mismo 
El mismo 
El mismo. 
Doña .Varia del Pilar Campuzano 
El misino • 
El mismo 
El mismo • 
El mismo 
D. Francisco Carrasco. 
El mismo 
D. Julián Moños 
D. Sandalio Gutiérrez.. 
El mismo 

1). Ceferino Martín 
D. Gumersindo Pérfida. 
"D. Benito Bravo 
D. Guillermo de Torres 
D. Joan Martínez 
D. Telesforo Martín 
D. Tiburcio Higuera 
D. Pío Bayo 
El mismo 
El mismo •' 
El mismo 
El misino • • 
El mismo 
El mismo 
D. Simón Carriedo 
D. Mariano Hernández 

. D. Hipólita García 
El misino 
£1 mismo 
D. Domingo Pérez 
D. Isidoro SAez 
D. Victoriano Collado 
D. Juan Antonio l'ovcdano. 
D. Ruperto '¡arcia 
D. Ant< rifo Bien . . . . . . . . . 
D. Isidoro Rioueru 
El misino 
D. Víctor Aparicio.. 
D. Isidoro llioncro. 
D. Gregorio Martin. 
El mismo 
El mismo 
El mismo '. 
El mismo 
El mismo 
El mismo • 
El mismo 
D. Juan Brin.ildo deijuirós. 
D. Teodor») Estebe 
D. Pascual Alcázur 
El mismo. 
D. Nicolás Monlalvo 
D. Rufino Artcaga 
D. Francisco Nuñcz 

José Abad Quijada 
Agustín Lorenzo. 

RoJriguüz.. . . . . . . . . . . 
. ......... 

D. 
D. 
El mismo. 
D. Zncaría 
El mismo'. 
El mismo. 
D. Santiago Godino.. . . 
El misino. 
D. Julián Indalecio García 
El mismo - • • 
El mismo... 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

VECINDAD. 

Madrid, 
ídem . . 
I • i»-111 . , 
Ídem . . 
Ídem . . 
Ídem . . 
ídem . . 
ídem . . 
Ídem . . 
Mein . . 
Ídem .. 
Ídem . . . 
ídem 
ÍDEM < 
Ídem ' 
ídem • 
ídem • • 
ídem 
ViII nejo i 
ídem 
Valdetorres 
Talamauca 
Ajalvir 
Ámbito • 
Valdeaveros 
Parla 
Colmenar 
Meco 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Torrejón 
Los Molinos.. 
Titulcia 
Ideni 
ídem 
Villarejo 
Chinchón 
Barajas 
Navalcarncro. 
Valverde 
Manzanares.. 
Ídem 
ídem 
Colmenar 
Manzanares... 
Colmenar 
Ídem 
ídem 
Ídem . . . . . . . . 
ídem 
Mein 
Ídem 
ídem 
Robledo 
Mein 
ftecerrll 
Ídem 
ídem 
Navalc irneru 
Villamanta.... 
Robledo 
Montóles 
ídem 
ídem 
ídem . 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Aran-juez 
ídem 
Ídem 
Ídem . 
Idcm 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana. 
U ú.-tica, 
l.rb.in.i. 
ídem . . 
Rústica. 
Urbana, 
í d e m . . . 
Ídem, 
Ídem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
Mein 
Ídem 
ídem 
Ídem . . . . . . . • . . . . . . . . . « - » « 
Ídem 
Ídem 
Rústica < 
ídem i 
ídem ' 
Idom. 
Ídem 
Ídem. 
Urbana 
Rústica, 
Urbana 
Rustica 
I I"1II! 
Ídem 
Ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
Urbana 
Rústica... 
Ídem 
ídem 
Ídem 
í d e m . . . . . 
Ídem 
Urbana... 
ídem . . . . 
Rústica... 
ídem 
ídem 
Ídem. . . 
ídem 
Idom 
Ídem , 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Llera 
ídem 
ídem 
Urbana ¡ 
Rústica 
í d e m . . . . . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idcm 
Ídem 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

TERMINO. 

Madrid 
Barajas 
Madrid.. 
ídem -
Galapagar 
Madrid 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem .> 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem ' 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Villarejo 
ídem 
Tala manca 
ídem 
A j a l v i r . . • 
Ámbito. 
Valdeaveros 
Parla 
Colmenar 
Meco 
ídem 
Mem 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem 
Daganzo . . . . 
Los Molinos.. 
Titulcia 
ídem 
ídem.. 
Villarejo 
Chinchón 
Barajas 
Navalcarncro. 
Valverde 
Manzanares... 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem t . . . 
Idcm 
ídem 
ídem 
Robledo 
Ídem 
Becerril 
Id< 
ídem 
Vil la viciosa 
Villamanta 
Robledo 
Instrucción pública. 
Ídem 
Idcm 
ídem i 
Ídem . 
ídem 
ídem 
Aranjuez 
Ídem i 
ídem 
ídem 
Ídem... 
Ídem 

PROCEDLNCI \. 

Clero. 
ídem. 
ídem. 
Idcm. 
ídem. 

Estado. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Idcm. 
Ídem. 
Ídem. 
Idcm. 
Ídem. 
Idcm. 
Clero. 
Idcm. 
Idcm. 
Idcm. 
Idcm. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Idcm. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Idcm. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Idcm. 
í d e m . 
ídem. 

Propios. 
IJcm. 
ídem 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Idom. 
Ídem 
Ídem. 
í dem. 
ídem. 
ídem. 
Idcm. 
ídem. 

Estado. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Patrimonio. 
Ídem. 

IMPORTE. 

37.638 
35'87 

666 

155 

155 
180 

U 
Bfi8*t£ 

_'<>; 
250 
•2i >()•.> I 
160 
850 

i'2.604*38 
7<G5 

13**0 
12*50 
6*64 

37'Tl 
25*68 

101'56 
SO 

102*38 
8'88 
7*ó0 
5-88 
l'ÓO 
4«38 
9*63 
6*25 

22 
66*25 
3*77 

. 3*70 
3*76 

: 50 
17 • 
33-13 

170 
80*50 , 
10* U» 
10*10 
10*10 
15*10 
10*10 
70*80 
40*80 
80 
72*90 
81*60 
12*80 
12*' ¡0 
l l l - M 

100 
80 

800 
400 
_>.;o 

i>--.\> 
10 
10*10 
61*25 
50 

27*50 

80 
51*63-
56*25 

20'J*70 
210*70 
101*10 
260*70 

Madrid 25 de Setiembre de 1884.—Manuel Villapadierna. 

Delegrncirfn ( lo I I ac ion< l « tío 
Uh p r o v i i u i a <1<" > t i u l r i < l . 

Los iudividuos de Clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
y pensiones sobre la Tesorería de Hacien
da de esta provincia, pueden presentarse 
en las secciones á percibir la mensualidad 
corriente, desde las doce de la mañana á 
las tres y inedia de la tarde, en los días 
y por el orden que á continuación se ex* 

J>resan: 
Dia 1.° 

Tropa. 

Retirados de Marina. 
Monte-pío de Marina, 
ídem tercera clase J ubilados. 
Exclaustrados. 

Dia 2. 

Comandantes. 
Plana mayor de Jefes. 
Monte-pío*civil, de la A á la B. 
Secuestros de los ex-Iufantes. 

Dia 3. 

Tenientes. 

Alféreces Monte-pío militar do prime-
ra clase. letras de la A á la Ll. 

ídem civil de la F á la Ll. 

I * Dia 4. 
Coroneles. 
Capitanes. 

Monte-pío civil, letras de la .1/á la Q. 

Dia 5. 

De diez á nna. cruces pensionadas. 

DlaG. 
Monte-pío militar segunda clase. 

Monte-pío civil, letras de la R * 
la Z. 

Pensiones remuneratorias. 

Dia 7. 

Tenientes Coroneles. 
Monte-pío militar primeraclase, letf>* 

Mk laZ . 
ídem de la Real Casa, 
ídem de Jueces. 
Cesantes. 

Días 8 y .0. 

Altas de todas clases. 

* 



Martes SO de Setiembre de 1884. S 

af&riftL de supervivencia, 
íldivi'luos que residen en el extran-
v l" ¡tramar. 
*0das las nóminas sin distinción. 

Dia 10. 

Beteucioues. 
OBSEBVACIONES. 

! . No se abonará haber ni pensión 
sin aue los perceptores exhiban 

C é l u l a s personales y nominillas ó pa-
S t u - d e cobro, y sin que entrega 
P 6 .VominiUí los certificados de existci 

uen 

25 dclactualcu adelanto. 
2.' No so admitirá certificado que ca

rezca de la declaración suscrita por el 
interesado ó interesados si son dos ó más 
los participes de que no perciban otro 
haber de fundos del Estado, provinciales, 
municipales ni de ta Real Casa, debiendo 
los apoderados estampar en di su firma 
al pie de la misma declaración, como ga
rantía de que han recibido dicho docu-
incuto directamente de sus poderdantes 
• que respondan de la identidad de la 
•¡ r:!¡:i de los mismos. Los apoderados de 
los interesados que por su categoría jus
tifiquen por medio de oficio deberán es» 
t.,m• • :• cu éste su firma con igual objeto. 

3* Los que justifiquen fuera, tendrán 
cuidado cu expresar el referido justifican
te, oo sólo el pueblo sino la provincia á 
que pertenezca. 

4/ Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo hará á su ruego y preseucia 
dos que rerciban haberes ó dos contribu
yentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan. 

Madrid '21 de Setiembre de 1884.= 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fer
nandez y González. 

ĵunla :iteulos. 
A r a n j u e z . 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
k\ uutjiuieuto en el mes de Agosto de 

Sesión de 7 de Agosto de 1884. 

Se aprueba el acta de la sesión ante
rior y el extracto de los acuerdos del mes 
último liara su [ ublicacióu en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

So acuerda so pague con cargo al ca
psulo correspondiente, el cáuou de agua 
del Matadero público. 

Do conformidad con el dictamen de 
la CouiitMoü de obras, se acuerda se pro
ceda al recorrido de las puertas exte
riores del edificio Plaza de Teros, y que 
di'-ha Cornisón entienda en la adquisi
ción de marón as paru la contrabarrera 
de la referida p.aza. 

Be nombra al Secretario de la Corpo
ración inuuicipal, para 4 1 1c represente á 
la mi8um en la, discusión y aprobación 
del presupuesto, para atender al socorro 
de presos pobres. 

Se apruoba la inversión de fondos 
para el presente mes, con arreglo al pre
supuesto aprobado. 

Saión de 14 de Agosto de 1884. 

Se procede al sorteo de Vocales asocia 
des para formar con el Ayuntamiento la 
Jonta municipal en el preseute año eco
nómico, siendo elegidos de la primera 
*eccióu, D. Melquíades Armendariz, Don 
Lorenzo Barrero García, D. Ventura Caro 
y Roa; de la segunda, D. Alejaudro A!cá-

Rodríguez, D. Pedro Pablo Pérez. 

«»©aqutii .Martínez fcspaüa; ue la cuar-
•1 D. FaostinoSuárez Rodríguez,D. Bar
tolomé* Robledauo Knnque, D. Domingo 
Huerta González; y de la quinta, D. José 
J^ria Manzauares, D. Miguel Alvarez 
a t a n t e , U. Mariano Bazán y Puyón. 

Se acuerda publicar inmediatamente 
8 l J resultado, y se pasen los oficios de 
nombramiento*:, \ o s interesados, para que 
* ° el término de ocho días eutabieu las 
e"tco8as y oposiciones que crean conve
lientes. 

? Se acuerda después buscar 12 jorna-
.eros para el riego del terreno que ocu
pa la feria, otros seis para guardarel ferial 
y dos caballerías para los carros de las 
cubas de riego. 

Se aprueba el programa de festejos 
para la feria, de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión. 

Que se pague con cargo al capítulo 
correspondiente el importe de los desper
fectos causados en la bomba de la empre
sa del ferrocarril del Mediodía, al auxiliar 
los trabajos para la extinción del iuceu-
dio ocurrido en el edificio Provisiones 
militares. 

Scsón de 21 de Agosto de 1884. 
Se aprueba el acta de la anterior. Se 

acnerda aprobar el contrato hecho por la 
Comisión, para los fuegos artificiales que 
han de efectuarse en la próxima feria. 

Sesión de 28 de Agosto de 1884. 

Se aprueba el acta de la anterior. Que
dó enterado el Ayuntamiento de que por 
el Kxctno. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia se había concedido autorización 
para que. pudiera celebrarse una corrida 
ile toros en la plaza de esta población, el 
día fi del próximo mes de Setiembre. 

Se nombran las Comisiones para la 
próxima feria. 

Se acuerda admitir la dimisión pre
sentada por D. Eusebio González Isla, 
del cargo de Inspector de carnes, y se 
nombra interinamente á D. Abdón Solan-
ses y Soto. 

También se acuerda se anuncie dicha 
vacante por edictos, por término de 15 
días, que publicarán en los sitios públicos 
de costumbre y se insertará en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Sesión de l1 Junta municipal de 28 de Agosto 
de 1884. 

Se constituye la Junta municipal. 
Y habiéndose aprobado el anterior ex

tracto por el Ayuntamiento, se remite al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de Madrid, 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en cumplimiento á lo pre
venido en el art. 109 de la ley Munici
pal, expedido el presente en Aranjuez á 
23 de Setiembre de 1884.=E1 Alcalde, 
Rafael Almazán. 

OoIm«'!i:i i* <1«% Oi-oja. 
Por falta de lteitadores á la primera 

subasta de los pastos del monte Pinar de 
estos Propios, que so celebró el «lía de 
ayer, se auuncia segunda subasta para 
el día 7 de Octubre próximo, á las once de 
la mañana, en la Casa Consistorial de es
ta villa, bajo mi presidencia, con sujeción 
en nn todo al pliego do condiciones facul
tativas que puede ser examinado en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Colmenar de Oreja 24 de Sctiembro do 
1884.= El Alcalde, Isidoro Gouzález. 

1 " i M - n l í i l > i - : i < l ; i . 
En la noche del día 15 del actual so 

ha desmandado de la corrida que debía 
verificarse en esta villa un toro utrero, 
negro morucho, perteneciente al A v unta
miento de es ta >illa, y procedeute de la 
ganadería de D. Fulgencio. 

Suplico á las Autoridades de los pue
blos de esta provincia, procuren investi
gar si se halla en sus respectivas jurisdic
ciones, dándome aviso caso afirmativo. 

Fuenlabrada 24 de Setiembre de 
1884.=El Alcalde, Mariano Pérez. 

Habiéndose encontrado en las eras 
de esta villa una hucha entrecana, de 
unos ocho meses, y no habiéndose pre
sentado su dueño en su busca, se hace 
saber con el fin de que llegue á conoci
miento de las Autoridades de la provincia 
y hagan pública dicha aparicióu y pueda 
recojerso por su dueño. 

Fuenlabrada 24 de Setiembre de 
1884.=El Alcalde, Mariano Pérez. 

O r u s o o . 

No habiendo presentado licitadores A 
la primera, el Ayuntamiento de esta vi
lla ha acordado que el día 4 del próximo 
mes de Octubre, de once á doce de su ma
ñana, tenga efecto en esta Casa Consisto

rial la segunda subasta para el arrenda- , 
miento de los pastos de invierno de la 1 

dehesa Carnicera, perteneciente á estos 
Propios, para su disfrute por 400 cabezas 
de ganado lanar, y bajo el tipo de 650 
pesetas y pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Orusco 22 de Setiembre de 1884.=E1 
Alcalde constitucional, Manuel Villalvi-
11a de Funes. 

P a r e d e s < l o 1 ; n i l r : i ü ' o . 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, competentemente autori/.ado, 
arrienda en pública licitación y bajo el 
pliego de condiciones que obra en la Se
cretaría del mismo, ios pastos de los 
montes Prado Concejo y dehesa del Lla
no, para ganado lanar y bajo el tipo que 
previene el pliego de condiciones, por to
do el año forestal. 

La subasta tendrá lugar el día 26 del 
próximo raes de Octubre, a las doce de su 
día. 

Paredes de Buitrago á 23 do Setiem
bre de l884.=Salustiauo «Jarcia. 

(¿11 ¡ j o m u . 

Por dimisión del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de Médico-Ciru
jano titular de Beneficencia de esta villa, 
dotada con el sueldo de 500 pesetas por 
la asistencia de veinte familias pobres, 
pudiendo hacer ajuste con el resto de los 
vecinos de este pueblo y de su anejo Peral 
de Milla, >iuc producen más de 5.000 
reales, reuniendo un total de 7.000 reales, 
poco más ó menos. 

El pueblo se halla á seis leguas de 
Madrid y hay coche diario desde Brúñete, 
que dista una legua esta villa. 

Es pueblo sano, tiene buenas aguas. 
Lo que se hace saber por el presente 

anuncio y término do t r e i n t a días. 
Quijorna 22 de Setiembre de 1884.= 

El Alcalde, Luis Gallego Manzano. 

l€il>:it <\j:it i;i . 

El domingo 26 de Octubre próximo, 
de doce á una de la mañana, en la Casa 
Consistorial de esta villa, tendrá lugar el 
remate en públiea subasta con el liu de 
enágenar los pastos de la dehesa boyal do 
Valdcbecerros y Valdeibáñez, bajo el tipo 
de 200 pesetas el primero y 75 el segundo 
y pliegos de condiciones formados por 
el Sr. Ingeniero de Moutes del distrito, 
que se eucuentrau de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Ribatejada 21 de* Setiembre 1884.=» 
El Alcalde, Dámaso Escarcha. 

T o W M I o . 

Acordada por el Excmo. Ayuntamien
to en la sesión do ayer la celebración do 
un nuevo remate pura la venta de las 
cuatro dehesas que aun faltan por ena-
geuaron la provincia do Ciudad Real, de 
las seis que procedentes de los Propios de 
aquella capital comprendía la ley de 14 
de Febrero de 1882, se anuncia la cuarta 
subasta dó todas ellas para el dia 31 del 
inmediato Octubre, á las doce do su ma
ñana, bajo los tipos que señala el artícu
lo 5.° del Real decreto de 23 de Agosto 
de 1868. 

El remate será triple y simultáneo, y 
tendrá lugar en esta forma: uno en Ma
drid en la tercera Casa Consistorial, calle 
Imperial, núm. 10, aute el ¿r. Juez, de 
primera instaucia del distrito de la La
tina y Notario D. José Gonzalo de las 
Casas; otro en Ciudad Real, ante el señor 
Juez de primera instancia, y Notario Don 
Ramón Antouio Valle; y otro ante el se
ñor Juez de Piedrabuena, y Notario Don 
José Saucnez de la Orden. 

Bienes de Cor floraciones civiles. — Mayor 
cuantía. — Provincia de Ciudad Real.— 
Propios.—Pueblo de Navas de Este na.— 
Partido judicial de Pictlrabuena. 

Número 1.°—Dehesa de Piedras Pica
das 6 Robledo de las Cuevas.—Linda por 
el Norte con la dehesa de Garbanzuelo; 
Norte y Este con las de las Chiquillas y 
el Carrizal; Sur con la Cañada Real del 
Horcajo, y por el Oeste con las de Valle 
Candilejo ó Robledo de los Charcos, pro
pias de este Apuntamiento. Tiene de ca

bida 1.858 hectáreas, ó sean 3.956 fane
gas del marco real de Toledo, hallándose 
pobladas de roble rebollo, roble quejigo, 
encina y alcornoque, con las subordi
nadas de brezo, jara, espino y fresno. 
Ha sido tasada en renta en 2.160 pese
tas, en venta en 50.000, y capitalizada en 
59.500 pesetas; se subasta por 32.725 
pesetas, 55 por 100 de la capitalización. 

Pueblo de la Retuerta. 

Número 4.— Dehesa de Vallepuer-
cas.—Linda por el Norte con la del San-
ceral; por Oeste con la dehesa de Carri
zal; Sur con la de las Llanas, y por Sa
liente con esta misma finca y la de Val 
de la Osa. Tiene de cabida 1.856 hectá
reas ó sean 3.951 fanegas, con roble 
rebollo, roble quejigo y encina, como 
especies dominantes, y en menor escala, 
alcornoque, fresno, jara, brezo y madro
ño. Ha sido tasada cu renta en 3.256 pe
setas, en venta cu 86.000, y capitalizada 
en 102.290 pesetas; se subasta por 56.2 >lJ 
pesetas 50 céntimos. 55 par 100 de la ca
pitalización. 

Núm. 5.—Dehesa del Saucera!.—Lin
da por el Norte con terrenos propios de la 
Retuerta; por Oeste con la dehesa de Ca
rrizal; por Sur con la de Val de la Osa, y 
por Saliente con el riscode la Erilla. Tiene 
do cabida 646 hectáreas ó sean 1.376 fa
negas, pobladas de roble rebollo, roble 
quejigo y encina, con alcornoque, fresno 
\ sama? . Ha sido t a s a d a e¡> renta en 
1.319 pesetas, en venta en 30.000, y ca
pitalizada en 36.775 pesetas; se subasta 
por 20.226 pesetas 25 céntimos, 55 por 
100 de la capitalización. 

Pueblo del Horcajo de lo* Montes. 

Núm. 6.—Dehesa del Robledo de las 
Chorreras.—Linda por el Norte con las 
Peralosas de Abajo; por Oostey Mediodía 
con terrenos de los Propios del Horcajo, 
y por Saliente con la dehesa de Robledo 
de la Rinconada. Tiene de cabida 601 
hectáreas, ó sean 1.280 fanegas con ro
ble rebollo, roble quejigo, alcornoque y 
abedul. Ha sido tasada en renta en 797 
pesetas, en venta en 16.000, y capitaliza
da en 20.125 pesetas; so subasta por 
11.068 pesotas 75 céntimos, 55 por 100 
de la capitalización. 

NOTA. Véanse las advertencias puestas 
al final del anuncio inserto para el pri
mer remato, en ia Gaceta y BOLKTINF.S 
de Madrid y Ciudad Real, números 128, 
129 v 135, correspondientes al mes de 
Mavo de 1883. 

'Toledo 2 3 de Setiembre de 1883.=E1 
Alcalde constitucional, Víctor Gonzá
lez.—P. A. del E. A., el Secretario, Ni
canor Moreno de la Vega. 

Providencias juiiieiales. 

JUZGADOS MILITARE*. 

M ;i<Li-i«l. 

D. José. Montero Estacas, Comandan
te de infantería y Fiscal permanente de 
la Capitanía genera! de Castilla la Nueva. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con
ceden como Fiscal instructor para el di-
ligenciamieuto de un interrogatorio pro
cedente de causa, por el presente edicto 
cito, llamo y emplazo á D. José Gómez 
Centurión, para que en el término de diez 
días se presente en esta Fiscalía, cos
tanilla de San Andrés, núm. 16, segun
do, de nueve á doce de la mañaua, con 
objeto de prestar declaración en dicho in
terrogatorio, procedente de la plaza de 
Ceuta, regimiento infantería de Córdoba, 
número 10. 

Madrid 18 de Setiembre de 1884.=E1 
Comandante Fiscal, José Montero. 

D. José Montero Estacas, Comandan
te de mfantería y Fiscal permaneute de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con
ceden como Fiscal instructor para el di 
ligeuctamiento de un interrogatorio pro 
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cedente de causa, por el presente edicto 
cito, llamo y emplazo á Doña Tomasa 
Martínez, viuda del Coronel retirado Don 
Pascual Reguera y Viñas, para que en 
término de diez días se presente en esta 
Fiscalía, costanilla de San Andrés, nú
mero 16, segundo, de nueve á doce de la 
mañana, con objeto do prestar declara
ción en dicho interrogatorio procedente 
de la plaza de Zaragoza. 

Madrid 18 de Setiembre de 1884.=E1 
Comandante Fiscal, José Montero. 

B a r c o l < » n : i 

D. Juan Amengual Adrover, Tenien
te Fiscal del segundo batallón del re
gimiento infantería de Luchan a. nú
mero 28. 

No habiéndose presentado en el ba
tallón de Depósito de Madrid, uúm. 2, 
á ] nsai la revista anual reglamentaria el 
soldado de la quinta compañía de dicho 
batallón y regimiento José Vielsa Oliva, 
natural de Valencia, avecindado en Ma
drid, en cuyo punto se hallaba con li
cencia ilimitada y á quien estoy suma
riando por dicho delito; 

Usando de las facultades que conceden 
las Reales Ordenanzas en estos casos á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto 
al expresado soldado, señalándole las 
oficinas del batallón de Depósito citado, 
donde deberá presentarse dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus 
descargo?; y de no presentarse en el tér
mino señalado, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía. 

Barcelona 9 de Setiembre de 1884.= 
Juan Amengual. 

>ian I l t loíbnHo. 

D. Germán Valcárcel del Castillo, Co
mandante Fiscal del batallón cazadores 
de Ciudad Rodrigo, núm. 7. 

Hallándome instruyendo expediento 
en averiguación del actual paradero del 
soldado que fué de este batallón, Ignacio 
Sánchez González; haciendo uso de las 
facultades que me conceden las Reales 
Ordenanzas del Ejército, por el presente 
primer edicto, cito, llamo y emplazo al 
mencionado iudividuo, el cual deberá pre
sentarse en el término de treinta días, con
tados desde la fecha de la publicación de 
este edicto en el cuartel de Bóvedas que 
ocupa esto cuerpo; y de no verificarlo so 
atendrá á los perjuicios consiguientes. 

San Ildefonso 12 de Setiembre de 
1884. = El Comandante Fiscal, Germán 
Valcárcel. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

l i l l « M l 2 l V Í S t S l . 

D. Carlos María Bru, Magistrado efec
tivo de Audiencia territorial de fuera de 
M a d r i d y Juez de instrucción del distrito 
de Buenavista. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Mr. Camilo Blondel, de nacio
nalidad francesa, que ha vivido en la 
calle de Serrano, núm. 41, cuarto bajo, 
cuya demás filiación se ignora, que es
tuvo empleado hasta Junio del año úl
timo en la Embajada de dicha Nación, á 
la que dejó de pertenecer por haber sido 
nombrado Secretario de la Legación de 
Francia eu Tánger, ignorándose asi
mismo su paradera actual, para que en el 
término de diez días, coutados desde la 
inserción de esta requisitoria eu la Gaceta 
de Madrid y BOLKTÍ.N OFICIAL de la pro-
viucia, comparezca ante este Juzgado 
para rendir declaración indagatoria en el 
sumario criminal que se instruye-por in
jurias á D. Ramón Pérez del Molino; 
apercibido que de no verificarlo se le de
clarará rehejde, parándole el perjuicio que 
baya lugar. 

Al propio tiempo invito á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares é 
individuos de la Ronda judicial, proce
dan á la busca y captura del nombrado 
Mr. Camilo Blondel, y en el caso de ser 
habido le pongan en la prisión celular y 
a mi disposición. 

Dada en Madrid á 19 de Setiembre de 
1884.=Carlos María Bru.=-Ramón Cle
mente y Lázaro. 

i I o * p i t u l . 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospital, se han seguido 
autos ejecutivos á instancia de D. Augus
to José de Casauova contra D. Pedro Ce
lestino Cañedo, en los cuales autos con 
fecha 22 del actual se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente: 

En la villa y Corte de Madrid á 22 
de Setiembre do 1884, el Sr. D. Andrés 
Calleja y Sánchez, Juez de primera ins-
taucia del distrito del Hospital de la 
misma, habiendo visto los preseutesautos 
ejecutivos promovidos por D. Augusto 
José de Casauova, mayor de edad, pro
pietario y de esta vecindad, representado 
y defendido por el Procurador D. Lucio 
Alvarcz y el Abogado 1). Francisco Ro
dero y Agudo, contra D. Pedro Celestino 
Cañedo, sobre pago de 25.000 pesetas, 
intereses y costas. 

Fallo que debo mandar y mando se
guir adelante la cjecuciou despachada, 
hacer trance y remate de los bienes em
bargados al ejecutado D. Pedro Celes
tino Cañedo y demás que resulten ser de 
su propiedad y con su importe se haga 
pago al ejecutante D. Augusto José de 
Casanovade las 25.000 pesetas de capital 
reclamadas, intereses de esta suma, á ra
zón de 5 por 100 mensual estipulados y 
costas causadas y que se originen. Así 
por esta sentencia definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y tirmo.^» 
Audréa Calleja. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, mediante ig
norarse el domicilio del ejecutado, ex
pido el presente. 

Madrid 27 de Setiembre de 1884.= 
El Escribauo actuario, Autonio Marcos. 

169 

En virtud Üe auto dictado por el Se
ñor Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta villa, con fecha 6 del 
mes que cursa, se ha mandado continuar 
por los trámites establecidos en la ley de 
Enjuiciamiento civil, para el juicio nece
sario de testamentaría el de abintestato 
de D. Autonio Plaza y Silva, natural que 
fué de Ciudad-Rodrigo, y que tuvo su úl
timo demicilio en París, que ha sido pro
movido por D. Luis, Doña Emilia y Do
ña Teresa Montenegro y Romero, herede
ros del difunto. A la vez se ha mandado 
citar á D. Eduardo Montenegro y Rome
ro, otro de los herederos, ausente eu igno
rado paradero, por medio de edictos que 
se fijarán en el sitio de costumbre y se 
insertará en los periódicos oficiales de 
esta Corte, y en su consecuencia se le cita 
y llama por el presente para que dentro 
del término de treinta días comparezca 
en tales autos á ejercitar sus derechos; 
bajo apercibimiento de que si no se pre
senta le parará el perjuicio' á que haya 
lugar. 

Madrid 10 de Setiembre de 1884.= 
V.° B.°=Calleja.=El Escribano actuario, 
per mi compañero licenciado Cordavias. 
Antonio Marcos.=Es copia. = El Escri
bano actuario, por mi compañero hceu 
ciado Cordavias, Antonio Marcos. 

170 

l > i r©eo i «>n y - i u T a l tío OI>i-;i» 

p ú b l i c a * * . 

En virtud de lo dispuesto por Real or 
den de 18 de Agosto último, esta Direc 
cióu general ha señalado el día 10 del 
próximo mes de Noviembre, ala una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos quinto 
y sexto de la Sección de Valverde del 
Camino á Higuera la Real, carretera de 

, San Juan del Puerto á Cáceres, por su 
' presupuesto de contrata de 230.034 pese 
1 tas 95 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi 
' nos prevenidos por la instrucción de 18 

de Marzo do 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Huelva ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose eu ambos 

Suntos de manifiesto, para conocimiento 
el público, el presupuesto, condiciones 

y planos correspondientes. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose osada
mente al adjunto modelo, y la cautida i 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta 
será de 11.600 pese tas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documeuto que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó ra¿8 
proposiciones iguales, se celebrará unica
ule, ito entre sus autores una segunda li
citación abierta en \> s términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajeu de 
100 pesetas. 

Madrid 15 de Setiembre de 1884.=E1 
Diroctor general, G. Enriques. 

Modelo d* yrojwttción. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 15deSetietn-
bre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
I03 trozos quinto y sexto de la Sección de 
Valverde del Camiuo á Higuera la Real, 
carretera de San Juan del Puerto á Cá
ceres (Huelva), se compromete tomar á 
su car.^o la construcción do las mismas, 
con estricta sujeciéu á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llauamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta eu que no so 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
por la quese compromete el proponoute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propoueute.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 18 de Agosto último, esta Di
rección general ha señalado el día 10 del 
próximo mes de Noviembre, á la u na do la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo quiuto de la 
carretera de Navahcrmosa á Logrosán, 
Seccióu de este punto al de San Viceute, 
por su presupuesto de contrata de 177.208 
pesetas 7 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Mmiste
rio de Fomento, y en Cáceres aute el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de mauifiesto. para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, eu papel sellado de la 
ciase undécima, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, v la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte eu la subasta 
será de 8.900 pesetas en dinero ó accio
nas de caminos, ó bien eu efectos de la 
Deuda pública al tipo jue les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo meuos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 15 de Setiembre de 1884.= = =g1 

Director general, G. Enríquez. 

Moddo de. proposición. 

D. N. N., vecino de...... enterado 
del anuncio publicado con fecha 15 de Se
tiembre último, y de las condicione* y f̂ , 
qui8ito8 que se exigen para la adjudica 
ción en pública subasta de las obraa del 
trozo quinto de la carretera de Navaheiw 
mosa aLcgrosán. Sección de este punto al 
puerto de Saa Vicente (Cáceres), se coa», 
promete tomar á su cargo la constroccióft 

de las mismas, con estricta sujeción á lo* 
expresados requisitos y condiciones, po r U 
cantidad de 

(A [ai la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desoehada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad ea 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que sé compromete el proponente a 1% 
ejecución de las obras.) 

• (Fecha y firma del proponeate.) 

En virtud de lo dispuesto por Real ot. 
den de 18 de Agosto último, est.i Direc! 
ción general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Octubre, ala una de U 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo sexto de la 
carretera de Hostaldrich á San Hilario 
sección de Arbucias á San Hilario, pro! 
vincia de Gerona, por su presupuesto de 
contrata que asciende á ta cantidad da 
299.820*55 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción ¿e 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el locil que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y cu Gerouaanteel Go
bernador de la provincia; hallándose ea 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las prop liciones se presentarán en 
pliegos-errados, en papel sellado de lacla
se uudécima, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será da 
15.000 pesetas eu dinero ó acciones de 
caminos, ó bien cu efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigeute*: 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite hab?r realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida iustrucción. 

En el caso de que resulten do9 ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda li
citación abierta en lus términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo U pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluutad de 
los licitadores, siempre que no bajeu de 
100 pesetas. 

Madrid 10 de Setiembre de 1884.=1*1 
Director general, G. Enríquez. 

Moddo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 de Setiem
bre último, y de las condiciones y requi
sitos queseexigen parala adjudicación ea 
publica subasta de las obras del trox? 
sexto de la carretera de Hostaldrich * 
San Hilario, sección de Arbucias á í*a° 
Hilario en la provincia de Gerona, 3 9 

compromete tomar á su cargo U cons
trucción de las mismas, cou estri ta s°* 
jeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de . 

(Aquí la proposición que se haga, a " D 0 r 
tiendo ó mejoraudo Usa y Uauamen» 
tipo fijado; pero advirtiondo que • • J 
desechada toda propuesta en U^ 6 , 1 ^ e t t 

exprese determinadamente la cantidad 
pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
la que 8*e compromete el proponente » 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
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